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p r e s e n tac i  n

Este libro es el fruto de la investigación, preparación y reflexión inherentes a la 
cátedra de Derecho Procesal Civil General, que el autor imparte en segundo año 
de Derecho en esta casa de estudios desde el año 2002, primero como profesor 
auxiliar y desde el 2007 como profesor titular. Así mismo, recoge la experiencia 
docente en las distintas asignaturas que ha tenido a su cargo en la Especializa-
ción y en la Maestría en Derecho Procesal Civil en la misma universidad desde 
2005, experiencia docente que, aunada al ejercicio de la profesión como abogado 
litigante, árbitro y secretario en tribunales arbitrales, le ha permitido adentrarse 
en el estudio y análisis del derecho procesal civil colombiano, de tal suerte que el 
texto, como ya se dijo, es testimonio de todo lo anterior. 

Tal como ha sucedido con anteriores publicaciones, ha querido que su lectura 
sea fácil y que el libro pueda ser entendido por los estudiantes tanto de pregrado 
como de posgrado, sus principales destinatarios, aunque el autor tiene la espe-
ranza de que también podrá ser consultado por magistrados, jueces y litigantes, 
que son quienes en verdad hacen que el derecho viva y evolucione mediante su 
aplicación práctica. 

No es un tratado ni un trabajo producto de una extensa investigación aca-
démica; en él se desarrollan las principales instituciones que componen la parte 
general del derecho procesal civil colombiano, por lo que en el capítulo primero 
se consigna la definición del derecho procesal, sus características y fuentes a la 
luz del ordenamiento patrio. 

En el capítulo segundo se estudian las reglas de competencia de los jueces civi-
les y de familia, así como de las autoridades administrativas que ejercen funciones 
jurisdiccionales, y en él se incluyen figuras como la comisión y los impedimentos y  
recusaciones, toda vez que ellas guardan relación con la competencia.

El capítulo tercero está destinado al estudio de las partes, de las otras partes 
(llamadas también copartes) y de los terceros en el proceso civil, tras el análisis de 
los presupuestos procesales conocidos como capacidad para ser parte y capacidad 
para comparecer al proceso; también se expone todo lo relativo a los mandatarios 
judiciales y al otorgamiento de poderes tanto generales como especiales.

Las reglas de actuación judicial, esto es, las formas procesales, entendidas 
como los mecanismos que tienden a regular el cómo, dónde, cuándo y por quién 
se ejercen los actos de procedimiento, aparecen analizadas en el capítulo cuarto. 

El capítulo quinto desarrolla la demanda y sus requisitos, y además estudia su ad-
misibilidad y rechazo, los efectos de su presentación y notificación al demandado del  
auto que la admite, de la reforma, retiro y demás aspectos propios de dicho acto 
procesal, al igual que las posturas procesales que puede ejercer el demandado en 
el término de traslado.
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El capítulo sexto se dedica a las excepciones previas, dada la importancia 
que en el proceso civil tienen estos mecanismos de depuración que recaen en la 
parte demandada. Tal importancia se realza hoy, dado que en virtud de la refor-
ma incorporada por la Ley 2080 de 2021, las excepciones previas en el proceso 
contencioso-administrativo se rigen esencialmente por las normas incorporadas 
en el Código General del Proceso.

Las providencias judiciales, su notificación, cumplimiento y ejecución son tra-
tadas en el capítulo séptimo, en el que se podrá encontrar el desarrollo de figuras 
que siempre serán de actualidad práctica para todos los jueces y litigantes, como 
la sentencia anticipada, la congruencia, la cosa juzgada, la condena en concreto y 
en abstracto y la aclaración, adición y corrección de providencias judiciales. 

En el capítulo octavo se estudian los mecanismos de impugnación de providen-
cias judiciales, esto es, tanto los recursos ordinarios como los extraordinarios, de- 
sarrollándose sus presupuestos de procedencia, oportunidad, legitimación y cum-
plimiento de las cargas procesales establecidas en la ley, junto con las consecuencias 
de la prosperidad o fracaso de aquellos. 

Las nulidades procesales se analizan en el capítulo noveno, en el cual se estu-
dian los principios (o parámetros, postulados o reglas, dirán algunos) que rigen 
la institución, las causales y su desarrollo jurisprudencial, los requisitos para su 
formulación, trámite y decisión, además de los eventos en que se produce su sa-
neamiento y convalidación. Por conexidad, en este capítulo se hace referencia a 
la figura conocida como “antiprocesalismo”, esto es, a la declaratoria de sin valor 
y efecto de los autos ilegales, y así mismo se menciona la interesante figura de 
creación jurisprudencial de la nulidad de la sentencia por ausencia de motivación.

En el capítulo décimo se presentan los modos extraordinarios de terminación 
de los procesos: transacción y desistimiento, tanto el expreso como el tácito. Fi-
nalmente, en el capítulo undécimo se tratan las costas y su liquidación.

El libro que usted tiene en las manos es, entonces, un sencillo aporte del autor a  
la divulgación en nuestro país del derecho procesal civil, sin pretensión adicional 
alguna que la de desarrollar una explicación de las distintas instituciones, figuras 
e instrumentos procesales incorporadas en la parte general del estatuto procesal 
civil, con las referencias jurisprudenciales y doctrinales que consideró necesarias 
para tal cometido y con algunas breves menciones al proceso arbitral y al proceso 
contencioso-administrativo. Todos están invitados a realizar las sugerencias y 
observaciones al contenido de este libro, las cuales serán recibidas con humil-
dad, agrado y seguramente se tendrán en cuenta para futuras ediciones, pues la 
intención de quien estas líneas escribe es continuar trabajando en este texto para 
mejorarlo.

Es importante señalar que el Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
de cuya Comisión Redactora y Revisora creada por el Gobierno nacional de la 
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época el autor tuvo la fortuna de formar parte, lleva apenas escasos cinco años de 
haber entrado en vigor, pues si bien fue expedido en 2012, solo empezó a regir en 
el año 2016, y a pesar de su juventud, ya ha sido objeto de algunas reformas lega-
les. Algunas de estas son las contenidas, entre otras, en la Ley 1673 de 2013, que 
reguló lo relacionado con las garantías mobiliarias; la Ley 1743 de 2014, mediante 
la cual se adoptaron alternativas para el financiamiento de la rama judicial; la Ley 
1996 de 2019, que como se sabe, estableció el régimen de derecho sustancial (con  
las consecuencias procesales respectivas) para el ejercicio de la capacidad legal de las  
personas mayores de edad con discapacidad; la Ley 2030 de 2020, que modificó 
algunas disposiciones relacionadas con la comisión judicial; y la Ley 2080 de 2021, 
la cual modificó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (cpaca) y, de paso, tuvo incidencias en el estatuto procesal civil.

Así mismo, como todos saben muy bien, con ocasión de la pandemia de la co-
vid-19 y la consecuente emergencia económica, social y ecológica, se expidieron 
dos decretos legislativos que tuvieron incidencia directa en el Código General del  
Proceso, a saber. 

En primer lugar, el Decreto Legislativo 564 de 2020, en cuya virtud se ordenó 
la suspensión general de todos los términos de prescripción y de caducidad, en 
años, meses o días, previstos en cualquier norma de orden sustancial o procesal 
para ejercer derechos, acciones, medios de control y, en general, para presentar 
demandas ante cualquier juez de la República o tribunales de arbitraje entre el 16 de  
marzo de 2020 y el 30 de junio del mismo año, cuando el Consejo Superior de la  
Judicatura dispuso la reanudación de todos los términos judiciales en nuestro 
país. Esta suspensión de términos igualmente afectó los relacionados con el de-
sistimiento tácito en cualquiera de sus modalidades y con el término de duración 
del proceso, suspensión que para estos efectos operó entre el 16 de marzo de 2020 
y un mes más, contado a partir de la reanudación de términos ordenada por el 
Consejo Superior de la Judicatura.

Este decreto legislativo (que salvo un asunto relacionado con términos de 
caducidad en materia penal fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
en sentencia C-213 de 2020) permitió despejar dudas interpretativas en cuanto a 
los efectos que generó el cierre general de los despachos judiciales y la suspensión 
general de términos judiciales respecto del cómputo de los plazos de prescripción y  
caducidad, de manera que los usuarios del servicio público de administración de 
justicia tuvieron la seguridad de que no se contabilizaron mientras los despachos ju- 
diciales no prestaron servicio al público. Incluso se dispuso que si al momento de  
decretarse la suspensión de términos de parte del Consejo Superior de la Judi-
catura (16 de marzo de 2020) el plazo para interrumpir la prescripción o hacer 
inoperante la caducidad era inferior a treinta días, el interesado tendría un mes, 
contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión (1.º de julio 



Derecho procesal civil general

de 2020), para realizar oportunamente la actuación correspondiente, como, por 
ejemplo, presentar la respectiva demanda.

En segundo lugar, el Decreto Legislativo 806 de 2020 permitió reanudar en 
su totalidad la prestación del servicio de administración de justicia, pues estable-
ció que las actuaciones judiciales en los procesos debían adelantarse por medios 
virtuales, es decir, no en forma presencial en las sedes judiciales, sino usando las 
nuevas tecnologías de la comunicación e información.

Ahora bien, una vez expedido este decreto legislativo, como suele ocurrir en 
nuestro país, se vino una andanada de críticas de algún sector de la academia y 
de algunos abogados, que no vieron lo positivo y las ventajas que traería: que es 
abiertamente inconstitucional y la Corte lo va a declarar inexequible, dijeron unos; 
que se nota que fue hecho por inexpertos, por la improvisación al imponer la vir-
tualidad, replicaron con rabia otros; que modificó al Código General del Proceso, 
lo cual es una herejía, alegaron exaltados unos cuantos; que con la poca cobertura 
de internet en el país, se van a vulnerar derechos fundamentales, manifestaron 
unos escépticos, por mencionar solo algunas de las críticas. 

Hoy, transcurridos más de diez meses desde su expedición y después de haber 
superado con éxito el examen de constitucionalidad, hay que señalar que gracias 
al mencionado decreto legislativo los procesos judiciales pudieron desarrollarse 
y adelantarse en época de pandemia, cuando las medidas de restricción a la movi-
lidad y el aislamiento y distanciamiento social son la regla general. 

Las ventajas de que todas las actuaciones ante la administración de justicia se 
adelanten utilizando las nuevas tecnologías han sido indudables. Desde luego, es 
probable que aún se presenten algunas fallas y que existan aspectos que se pue-
den mejorar, pero gracias a este decreto legislativo: 1) los poderes especiales para 
asuntos judiciales se pueden otorgar por mensajes de datos con la sola antefirma 
y se presumen auténticos sin necesidad de notas de presentación personal ni for-
malidades innecesarias; 2) las demandas se deben presentar mediante los correos 
electrónicos destinados al efecto por el Consejo Superior de la Judicatura; 3) existe 
publicidad y se desarrolla aún más el principio de lealtad procesal, al ser obliga-
torio que de manera simultánea con su presentación la demanda y sus anexos se 
le deban remitir al extremo demandado, salvo que se pidan medidas cautelares o 
que se desconozca su dirección física o electrónica; 4) los anexos de la demanda 
en su totalidad deben presentarse como mensaje de datos, disposición que igual-
mente aplica, sin excepción, a aquellos documentos que se presentan como título 
ejecutivo; 5) todos los memoriales deben ser presentados por canales digitales  
y copiarse a los demás intervinientes procesales, lo que debe leerse en concordancia 
con el artículo 78, numeral 14, del Código General del Proceso; 6) los estados, como  
medio de notificación, deben publicarse virtualmente, y deben permitir el acceso 
a la providencia, al igual que los traslados surtidos por Secretaría; 7) los empla- 
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zamientos, en su integridad, deben publicarse en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, a cargo del Consejo Superior de la Judicatura, con lo cual se dejó atrás 
la rudimentaria publicación en medios escritos de comunicación; 8) los traslados 
que se deban surtir por Secretaría se surtirán automáticamente si al momento de 
presentarse el respectivo memorial o actuación materia de traslado se copió a los 
demás intervinientes; 9) todas las comunicaciones y oficios se deben surtir por 
medios virtuales, con lo cual, por ejemplo, el oficio que informa sobre el decreto 
de una medida cautelar se enviará como mensaje de datos, el cual, por provenir 
del correo electrónico del despacho judicial, se presumirá auténtico; 10) todas las 
audiencias deben desarrollarse por medio de mecanismos y plataformas virtuales, 
bien sea con las que cuente el despacho o con las que, dado el caso, suministre una 
de las partes o ambas o; 11) la notificación personal del auto admisorio de toda 
demanda, cualquiera que sea la clase de proceso o actuación judicial o extrapro-
cesal, se podrá surtir como mensaje de datos; y 12) el trámite de la apelación de 
sentencias en la segunda instancia se hará, esencialmente, en medio “escritural”, 
en razón de la supresión de la audiencia de sustentación y juzgamiento que tantos 
problemas prácticos ha generado y que solo se surtirá cuando de manera excep-
cional haya de practicarse pruebas ante el superior.

Las anteriores son algunas de las ventajas que trajo el Decreto Legislativo 806 
de 2020, el cual, como se dijo, superó con éxito el examen de constitucionalidad, 
pues en la sentencia C-420 de 2020, la Corte declaró ajustados a la carta todos los 
artículos contenidos en dicho estatuto, con tres condicionamientos: que cuando 
el demandante desconozca el canal digital donde pueden citarse o notificarse a 
testigos, peritos y terceros intervinientes, bastará con indicar ese desconocimiento 
y no se generará motivo de inadmisión (art. 6.º); que para que se entienda surtida 
la notificación personal del auto admisorio de la demanda mediante el envío de 
mensaje de datos, debe existir constancia del acuse de recibo de parte del desti-
natario, u otra prueba de su recibo efectivo (art. 8.º); y que para que el traslado 
secretarial pueda reemplazarse mediante el envío de la actuación de una parte con 
destino a la otra, igualmente debe existir acuse de recibo u otra prueba idónea de 
la recepción del mensaje de datos por su destinatario (art. 9.º, parágrafo).

Ojalá que pronto se radique un proyecto de ley que incorpore varias o todas 
de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 al Código General del 
Proceso y de esta forma se vuelvan legislación permanente. Esta incorporación 
debe realizarse en forma armónica y con el cuidado necesario, para que no se 
generen problemas interpretativos que desemboquen en problemas prácticos, 
porque cuando se va a reformar un estatuto es importante revisar con cuidado 
la integridad de sus disposiciones para no “descuadernarlo” con las respectivas 
modificaciones.
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Ya la Ley 2080 de 2021 incorporó al cpaca muchas de las normas del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo que deberá hacerse lo propio con el proceso civil 
y laboral, tarea que, como se indicó, es urgente.

Conviene señalar que la jurisprudencia de tutela de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia ha venido protegiendo los derechos fundamen-
tales de los sujetos procesales de evidentes casos de violación por omisiones o por 
excesos rituales manifiestos. Ha recordado la Corte que tres de los pilares sobre 
los que se edificó el decreto legislativo son la protección del derecho al debido 
proceso, el acceso efectivo a la administración de justicia y la solidaridad que debe 
existir entre todos los sujetos procesales.

Dada la importancia que para nuestro derecho procesal trajo el Decreto Legis-
lativo 806 de 2020, se incluye en este libro un anexo donde se hace una presentación 
general de dicha normatividad y, en todo caso, en cada tema en el que el decreto 
legislativo tiene un efecto directo, se hace la respectiva mención.

Ahora bien, en cuanto al proceso arbitral, es importante recordar que la 
pandemia no tuvo efectos nocivos evidentes en el desarrollo de este. La razón de  
ello es que el estatuto de arbitraje (Ley 1563 de 2012) permitió y facilitó en forma 
expresa y sin condicionamientos de ninguna clase que todas las actuaciones del 
proceso arbitral se surtieran por mecanismos virtuales y con el uso de las nuevas 
tecnologías, lo cual efectivamente venía ocurriendo antes de la pandemia. No obs-
tante, para evitar cualquier inconveniente, el Decreto Legislativo 491 de 2020, en el 
artículo 10, consagró algunas medidas especialmente relacionadas con el término 
de duración del proceso, las cuales se declararon ajustadas a la Constitución en 
la sentencia C-242 de 2020 y que estarán vigentes mientras dure la emergencia 
sanitaria, la cual persiste al momento de escribir esta presentación.

En líneas anteriores se indicó que la jurisprudencia ha tenido un papel im-
portante en el entendimiento y aplicación del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
pero, a decir verdad, su papel ha sido igualmente determinante en el avance del 
Código General del Proceso. 

Bastantes ilustrativas han sido las decisiones proferidas por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, por ejemplo, en materia de conflictos de 
competencia, a efectos de entender la aplicación de los factores existentes al efecto; 
en punto de inmunidad jurisdiccional de los diplomáticos y Estados extranjeros; 
acerca de la sentencia anticipada, figura novedosa en materia procesal civil y recién 
adoptada por la legislación procesal de lo contencioso-administrativo; de la com-
petencia del superior en materia de recurso de apelación; del término de duración 
del proceso; sobre el desistimiento tácito, tanto el que opera de forma automática 
por el solo transcurso del tiempo como el que está precedido de requerimiento; 
en punto de la oralidad y sus principales manifestaciones en las diversas etapas 
del proceso; de la denominada técnica de casación y los cambios que ha experi-
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mentado dicho recurso extraordinario con la nueva legislación; sobre nulidades 
procesales y su dimensión al servir como mecanismos de protección del derecho 
al debido proceso; etc., solo por mencionar algunos de los muchos temas que han 
sido materia de desarrollo jurisprudencial y que, como es natural, han generado 
discusiones académicas en las diversas situaciones donde se presentan.

Y como es apenas elemental, la jurisprudencia constitucional también ha con-
tribuido a un adecuado desarrollo del estatuto procesal civil, como ha ocurrido 
con la no obligatoriedad del pacto de requisitos previos de procedibilidad para 
acceder a la justicia (sent. C-602 de 2019); con el alcance de la prorrogabilidad y la 
improrrogabilidad en materia de jurisdicción y competencia (sent. C-537 de 2016); 
con el ejercicio de funciones jurisdiccionales por autoridades administrativas 
(sents. C-156 y 436 de 2013, entre otras); con el término de duración del proce- 
so (sent. C-443 de 2019); con la distribución de la carga de la prueba (sent. C-086 
de 2016); con el juramento estimatorio (sents. C-157 de 2013 y C-067 de 2016); con 
la obligatoriedad de alegar la prescripción como excepción (sent. C-091 de 2018); 
con los efectos, de cara al derecho sustancial, de la declaratoria de desistimiento 
tácito por segunda vez (sent. C-173 de 2019); y con la sustentación del recurso 
de apelación (sent. SU-418 de 2019), por hacer mención tan solo de algunas de-
cisiones proferidas por nuestro tribunal constitucional en materia procesal civil.

Finalmente, el autor agradece a todas las personas que lo animaron a escribir 
este libro y lo alentaron en forma permanente durante el largo proceso que ello 
implicó. No puede dejar de agradecer a Carlos Mayorca Escobar, Felipe Andrade 
Perafán y Carolina Castillo Álvarez, verdaderos amigos, quienes de manera desin- 
teresada estuvieron atentos al desarrollo de este trabajo, lo apoyaron y alentaron 
para culminarlo. Desde luego, a Johana Hernández Pimentel, por su apoyo irre-
soluble; gracias a ella el autor tuvo el impulso final y no desfalleció en la escritura 
de este texto.

Un reconocimiento así mismo al Instituto Colombiano de Derecho Procesal 
y en especial a su presidente, Jairo Parra Quijano, por su apoyo y la confianza que 
ha depositado en el autor al permitirle ser ponente en varias ediciones del Con-
greso Colombiano de Derecho Procesal, que a no dudarlo, es uno de los eventos 
jurídicos más importante de Latinoamérica.

El autor quiere expresar un profundo agradecimiento a su casa de estudios, la 
Universidad Externado de Colombia, tanto a su actual rector Juan Carlos Henao 
Pérez como al rector recién elegido, Hernando Parra Nieto. Al igual, su recono-
cimiento a quienes han sido directores del Departamento de Derecho Procesal, 
doctores Hernán Fabio López Blanco y Ramiro Bejarano Guzmán. De todos 
ellos solo ha recibido gestos decididos de apoyo durante los veinte años de su 
labor profesoral. 
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Quien estas líneas escribe recuerda con mucha admiración y gratitud al doctor 
Fernando Hinestrosa, que le permitió ser profesor en esta gran universidad y en 
su momento apoyó irrestrictamente la publicación de las dos ediciones del libro 
Nulidades en el proceso civil, primera aventura académica de este autor.

En Bogotá, a marzo de 2021.


